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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPA ÑO L DE M O
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .............m ........
Libras .............................
Dólares ............ .. ............
Liras ................................
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas .............................
Florines .........................
Escudos ..........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas 
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2.60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a  V i

cente Alonso del Cerro para que él 
día 15 del actual y a las diez horas 
concurra por sí o por persona que 
legalmente le represente al acto de 
la Ju n ta  Administrativa que se cele
brará en esta Delegación de Hacien
da para  ver y fallar el expediente de 

' defraudación número 1.367 de 1941, 
incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de jabón, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estirpe 
pertinentes, advirtiéndole qfie tiene 
derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Jun ta , el cual será 
un individuo de la C á m ara  de C o 
mercio o comerciante o industrial 
matriculado'.

Cáceres, 7 de septiembre de 1944.— 
El Secretario, A. Moreno.

1.229-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Productos Interme

dios, S. L . E .
Objeto de la am pliac ión : Fabr ica

ción de resinas gliceroftálicas y re
sinas fenólicas.

Producción : 120^ toneladas anuales 
de resinas gliceroftálicas y 120 tone

ladas, también al año, de resinas fe
nólicas modi ¡cadas s o l u b l e s  en 
aceite.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe ,  M. de las 
Peñas.

3.647-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: (Laboratorios J .  T e 

jero.
Objeto de la ampliación: T ra n s

formar el proceso manual empleado 
en la fabricación de productos de 
perfumería en mecánico con la ins-. 
talación de un mortero, una a m asa
dora y una batidora.

Producción* No se solicita auto
rización para aumentar la produc
ción, tramitándose, sin embargo, co
mo ampliación por aumentar la capa
cidad de producción al instalar ele
mentos mecánicos.

Esta  industria empleará róaquina- 
ria y materias 'primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside- 
.ren afectados por la misma presen
ten por triplicado dos escritos que e s 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de ésta De
legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 31  de agosto de 1944.—  
E l  Ingeniero Je fe ,  Mariano de las 
Peñas.

3.648-O

DELEGACION DE I N b u S T R I A  
D E  T O L E D O

Nueva industria
* Peticionarios : Don Alfonso Gonzá

lez García "y don Mariano Martín 
López.

Objeto de la industria: Molino ha
rinero y de piensos.

Producción: 3.300 kilogramos de 
trigo y 2.500 de piensos.

E sta  industria empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presenten

por duplicado los escritos que esti- 
meh oportunos, debidamente reinter 
grados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 1 1  de agosto de 1944.—E l  
Ingeniero Je fe  accidental, Diego Me
sa Suárez.

3.651-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA ’ 
DE LAS PALMAS DE G RAN 

C A N A R IA  

Legalización de industria
Peticionario: R . A. L . ,  S. A.
Objeto de la petición: Lega liza 

ción de un taller mecánico con sec
ciones de fundición, forja, calderería 
y ajuste, establecido en Arrecife.

Capacidad de producción -anual: 
24^000 ddlogram os de hierro fundido, 
3.500 kilogramos de función de otros 
metales. ;

Es ta  industria utilizará maquinaria 
y primeras materias de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que se consi-, 
deren afectados por la misma presen
ten por escrito duplicado y dentro 
del plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen convenientes en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, paseo Ghil, 15.

L a s  Pa lm as de Gran Canaria ,  30 
de agosto de 1944.—E l  Ingeniero J e 
fe, Manuel González..

1.100-O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  JU C AR

Jefatura de Obras
Anuncio

Declamadas de urgencia por Decre
to de 4 de diciembre de 1941 las obras 
del Pantano de Alarcón en el río Jú -  
car, y acordada la ocupación de los 
terrenos del término municipal de 
Honrubia afectados por la construc
ción de la Presa del mismo, se pone 
en conocimiento de los interesados 
en la expropiación de los citados te
rrenos que a partir del día 18 de sep
tiembre de 1944, a las diez horas, se 
procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación, pudiendo todo 
propietario, en virtud del artículo 4.0 
de lá L ey  de 7 de octubre de 1939, 
concurrir acompañado de un Perito y 
requerir a su costa la presencia de' 
un Notario.

Valencia, 5 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero . Director, Josó Bur- 
guera.
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DIPUTACION PRO VIN CI AL  DE 
CAST EL LON

Normas y programa por los que han 
de regirse los ejercicios de oposición 
para cubrir la plaza de Médico Jefe 
de Sala d e Oftalmología.

La comisión Provincial, de confor
midad con lo acordado por la misma 
el día 1 de julio del actual año, acuer-. 
da sacar a oposición entre ex comba
tientes con categoría de O fic ia l. ía 
plaza vacanie de Médico Jefe de Sala 
de Oftalmología, y aprobar las nor
mas que han de tenerse presentes en 
estas, oposiciones, y que son las si
guientes: ♦

■1.a Se saca a oposición entre ex 
combatientes con . categoría de Oficial 
la plaza de Médico Jefe de Sala de 
Oftalmología del Hcspiral Provincial, 
dotada con el haber anua: de 8.400 
pesetas y quinquenios reglamentarios, 
con los demás derechos y obligado*, 
nes contenidos en las reglamentado- 
inea del Hospital y de la Excma. Dipu
tación.

2.a De conformidad con el aparta
do e) de la norma 9.a de la Orden de 
30 de octubre de 1939, aun cuando 
esta plaza está reservada al grupo de 
ex combatientes con categoría de Ofi
cial, para en el caso de que no se pre
sentara ninguno o no fueren aproba-

! dos los que se presentaren, se estable- 
• ce la oportuna rotación, y en su con
secuencia, igualmente podrán concu
rrir a estas oposiciones los que perte
nezcan a los grupos de ex combatien
tes sin categoría de Oficial, de ex cau
tivos, de huérfanos o dependientes de 
familiares víctimas de la revolución 
marxista y aquellos qué puedan Concu
rrir a los de Ubre disposición.

3.a Los que acogiéndose a la nor
ma anterior actúen en estas oposicio
nes, no podrán hacer reclamación al
guna, aun cuando su puntuación fue
se superior si resultare aprobado algu
no que perteneciere al grupo al que 
corresponde esta plaza, o en su caso, 
al preferente, en virtud de la rotación 
que aplique.

4.a Los que concurran a estas opo
siciones deberán presentar, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca el anun
cio de las mismas en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, instancia di
rigida al limo. Sr. Presidente dé la 
excelentísima Diputación, debidamente 
reintegrada con timbre del Estado de 
la clase 8.a y timbre de esta Diputa
ción de 1,50 pesetas.

5.a A la instancia referida se acom
pañará:

á) - Cédula personal corriente, 
b) Título facultativo o en su defec

to testimonio notarial del mismo o cer
tificado de -haber terminado la carra-
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rra  y hecho el depósito del título. En 
este último caso, deberá el que resulte 
aprobado presentar el título en ¿a 
toma de posesión, si antes no lo hu
biere hecho.

c) Certificado acreditativo de su 
calidad de Oficial provisional o de com
plemento ex combatiente, los que per

tenezcan a este grupo; de ex comba
tientes sin categoría, de ex cautivos, 
personas de familias victimas de la re
volución marxista, respectivamente, si 
concurrieren a estas oposiciones, y pa
ra el turno de libre disposición, certi- 
cado expedido por autoridad compe-

' tente, de ser afecto a la Causa Na
cional.

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales.

e) Certificado de buena conducta.*
f) Certificado médico de- no pade

cer defecto físico que le imposibilite 
er. .£*. ejercicio del cargo ni de que pa
dece enfermedad contagiosa y el de es
tar vacunado.

g> Los demás documentos que esti
mo o;'(ortunos para acreditar su labor 
P':c¿>: ional, así como los servicios que 
trnjr, prestados y obras científicas pu- 
ijücailas'y especialidades que dentro de 
£i! profesión haya practicado y obbe- 
n do.

0.a Para resolver .los empates que 
pudiesen surgir en las calificaciones de
finitivas de los ejercicios se tendrá 
presente, para determinar el orden de 
preferencia, la escala de méritos con
tenidos en el apartado d), párrafo se- 
g in lo, de la mencionada Orden de 30 
ó ' octubre de 1939.

7.a Los que deseen concurrir a es- 
tas oposiciones ingresarán en la Caja 
provincial 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen y acompañarán a 
la instancia la carta pago* corres
pondiente.

8 a De confomidad con la propues
ta del Tribunal formado para juzgar 
estas oposiciones y cumpliendo dicho 
Tribunal el número 1 de la Orden de 
29 de febrero de 1040, todo opositor 
que* pretenda actuar presentará al Tri
bunal referido una exposición, lo más 
documentada posible, de todas las par
ticularidades de su historia científica,

. profesional, social y política. Esta ex
posición se presentará al dar comien
zo los ejercicios de oposición e irá de
bidamente firmada, y todas las pági
nas que comprenda serán rubricadas 
por su autor y gor el Vocal del Tribu
nal que las reciba. Esta Exposición que
dará a disposición de todos los seño- 

, res Profesores Médicos y de los seño
res opositores que quieran examinarla.

9.a Los ejercicios de oposición serán 
tres: el primero, escrito, que consisti
rá en redactar dos temas de loó que 
insacule un miembro del Tribunal; pa
ra que sean desarrollados en el plazo 
de dos horas cada uno, a cuyo efec

to, y siendo este ejercicio común para 
todos los señores opositores, los cua
les desarrollarán los mismos temas, 
primeramente se les dará lectura del 
que en primer lugar haya sido, insacu
lado, para que lo desarrollen en el 
tiempo indicado, y el segundo queda
rá en poder del Tribunal, que para ma
yor garantía de los señores opositores 
será firmado por todos ellos y por un 
Vocal de dicho Tribunal, que le será 
entregado pasadas las dos primeras 
horas, en cuyo tiempo se habrá des
arrollad o el anterior y firmado, aun 
cuando no se hubiere terminado dicho 
desarrollo en este tiempo, precedién
dose a desarrollar el contenido de este 
segundo tema por todos Jos señores 
opositores igualmente en el plazo de 
dos horas, pasadas las cuales por el 
Tribunal se recogerán dichos ejerci
cios.

10. Siendo todos los ejercicios eli- 
minatorios, por el Tribunal se proce
derá a la puntuación de. este primer 
ejercicio, y los que resulten aprobados 
pasarán a practicar el segundo ejer
cicio, que ^consistirá en contestar oral
mente durante una hora como máxi
mo a cuatro temas insaculados por el 
señor opositor del cuestionario que se 
acompaña a estas normas. El orden ¿le 
exposición de los tepias insaculados 
quedará al arbitrio del señor opositor, 
pero el máximo de tiempo que se fija 
para exponer cada tema será el de 
quince minutos.

'11. Al final de este, ejercicio será 
punteado el opositor, y al término del 
ejercicio oral por todos los señores 
opositores se publicará la relación de 
los que áprobaron este segundo ejer
cicio, para que puedan pasar a la rea
lización del tercero.

112. El tercer ejercicio consistirá en 
el reconocimiento de un enfermo, con 
exposición y comentarios de su histo- 
ra clínica, fijándole el tiempo para' el 
reconocimiento y preguntas al enfer
mo en media hora como máximo y en 
otra media para la exposición y co
mentarios.

Este ejercicio se hará en grupos de 
dos o tres opositores, según lo permi
ta el número.de ellos, pudiéndose hacer 
objeciones los otros opositores del gru
po que constituyan lá binca o trinca 
durante media hora como máximo, y 
contestándose por el objetado durante 
quince minutos, también como máxi
mo. Estas tñncas o bincas se efectua
rán en lo que no esté previsto en es
tas normas por lo que disponga el Tri
bunal en el momento de ser realizadas.

13. El Tribunal se reserva el dere
cho .de poder ampliar en caso necesa
rio para la mejor calificación el nú
mero de ejercicios o la amplitud de los 
mismos.

14. La puntuación de los ejercicios 
a que se refieren laá normas anteriores

será la de 0 a 10 puntos por cada Vo
cal, siendo necesaiios 5 puntos como 
mínimo para ser declarado apto y po
der pasar al otro ejercicio. El resulta
do* saldrá de sufnar los puntos que 
conceda cada Vocal del Tribunal, di
vidido por el número de Vocales que 
asistan, siendo el cociente resultante 
el determinante para ser declarado 
apto o no.

El último ejercicio será igualmente 
punteado como los anteriores, y la su
ma de las puntuaciones de los tres 
ejercicios determinará la adjudicación 
de la plaza. <

16. Los ejercicios de oposición da
rán comienzo pasados cuatro meses, 
contados a partir del día siguiente de 
la publicación del anuncio de estas 
oposiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

16. Se faculta al Tribunal para po
der resolver por sí en cuantas inci
dencias se produjeren en el curso de 
estas oposiciones. 1

17. El programa que ha presenta
do el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones y que 
ha sido aprobado por la Concisión es 
el siguiente:
.. Tema 1.° Embriología del aparato 
visual.

Tema 2.° Arquitectura general del 
aparato de la visión.

Tema 3.° Anomalías congénitas.
Tema 4.° La herencia en oftalmo

logía.—Principales afecciones heredita
rias..

Tema 5.° Circulación del aparato 
visual.

Tema 6.° Intervención del aparato 
visual.

Tema 7.° Sentido luminoso y cro
mático.—Sus principales anomalías.

Tema 8.° Biomicroscopia.—Teoría y 
práctica.

Tema 9.° Oftalmoscopia.
Tema 10. Agudeza visual.

‘ Tema II. Campo visual y su explo
ración.

Tema 12. Importancia del laborato
rio de Of taimo logia,- ,

Tema 13. Terapéutica médica en 
Oftalmología.

Tema 14. Idem general.
Tema 15. Idem biológica, 

ri Tema 18. Idem física.
Tema 17. Idem quirúrgica.
Tema 18. Concepto general de eme

tropía y ametropias.
Tema 19. Examen objetivo de la re

fracción. x
Tema 20. Idem subjetivo.—La caja 

de lentes.
Tema 21. Miopía: etiop.atogenia y 

tratamiento.—El fondo de ojo miópico.
Tema 22. Miopía espasmódica. •
Tema 23. Hipermetropía: etiología, 

síntomas y tratamiento.
Tenia 24. Astigmatismo: Etiología, 

síntomas y tratamiento.
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Tema 25. Acomodación y presbicia. 
Anisometropía.

Tema 26. Alergia ocular.
Tema 27. Síndromes carenciales en 

oftalmología.—Su tratamiento.
Tema 28. Importancia del estado 

general en oftalmología.—La infección 
focal.

Tema 29. Las glándulas de secre
ción interna en oftalmología.

Tema 30. Sífilis ocular,
.Tema 31. Tuberculosis ocular.
Tema 32. Lepra ocular.
Tema 33. Anatomía y principales 

afecciones de la región superciliar.
Tema 34. Anatomo-fisioiogía de los 

párpados. — Afecciones congénitas y 
anomalías de coloración.

Tema 35. Afecciones de la piel de 
los párpados.

Tema 36. Idem del borde libre de 
los párpados.
 Tema 37. Idem del tarso y de sus 

glándulas.
Tema 38. Idem de la neuromuscu- 

latura de los párpados.—Tratamiento 
quirúrgioo del ptosis.

Tema 39. Alteraciones de la posi
ción del párpado.

Tema 40. TraU m <n ro quinírgico de 
los cambio^ de po-icióri de los párpa
dos. 

Tema 41. Tumores pa: pedrales y su 
tratamiento.

Tema 42. Traumatismos palpebra- 
les.—Tratamiento.

Tema 43. Blefaroplastias.
Tema 44. Ana tomo - fisiología del 

aparato lagrimal. — Exploración del 
mismo.

Tema 45. Enfermedades de las glán
dulas lagrimáles.—Semiología del la
grimeo.

Tema 46. Etiopatogenia de los pro
cesos de las vías excretóras lagrimales.

Tema 47. Dacriocistitis.—Sus varie
dades.—Diagnóstico diferencial.

Tema 48., Tumores lagrimales y pre- 
lagrimales.—Diagnóstico diferencial.

Tema 49. Tratamiento^ médico-qui
rúrgico de las afecciones de las vías 
lagrimales.

Tema 50. Anatomo-fisioiogía de la 
conjuntiva.—Exploración biomicroscó- 
pica.

Tema 51. Etiopatogenia y estudio 
clínico general de las conjuntivitis.

Tema 52. Flora bacteriana conjun
tiva normal y patológica.—Investiga
ción de la misma.

Tema 53. Idem gonocóccica del re-
Tema 54. Idem subagudas, crónicas 

y pseudomembranosas.
Tema. 55. Idem gonocóccica d«i re

cién nacido y del adulto.—Conjuntivi
tis no gonocóccicas del recién nacido.

Tema 56, Conjuntivitis feliculares. 
Síndrome, de Sjógren. 
 Tema 57 Tracoma.—Etiopatogenia. 
Anatomía patológica.

Tema. 58. Síntomas. Formas clíni

cas y complicaciones del tracoma.— 
Diagnóstico diferencial.

Tema 59. Tratamiento del tracoma 
y sus complicaciones.

Tema 60. Conjuntivitis de las pis
cinas.—Idem primaveral.—Idem de Pa> 
rinaud.—Idem meimbomiana.—Tulare- 
mia conjuntival.—Conjuntivitis petri
ficante.—Idem de Pascheff.

Tema 61. Querato-conji|ntivitis flic- 
tenular.^

Tema 62. Lepra, tuberculosis, sífilis 
y microsis conjuntival.

T e m a  63. Rosácea conjuntival.— * 
Pénfigo.—Simbléfaron. — Pinguécula y 
pterigión*

Tema 64. Traumatismos y cuerpos 
extraños de la conjuntiva.

Temay 65. Tumores de la conjunti
va: su tratamiento.

Tema 66. Anatomo-fisioiogía de la 
córnea.—Exploración.—Afecciones con
génitas.

Tema 67. Distrofias y degeneracio
nes corneales.

Tema 68. Afecciones traumáticas de 
la córnea.

Tema 69. Ulcera serpignosa de la 
córnea.

Tema 70. Ulcus rodéns. — Micosis | 
corneal.—Rosácea de la oóxnea.

Tema 71. Queratitis producida por 
virus.
 Tema 72. Idem nero-paralítica.— 
Quera tomalacia.—Lagof ta Irnos.

Tema 73., Idem parenquimatosas y 
esclerosantes.

Tema 74. Ectasias de la córnea.— 
Cicatrices corneales.—Su tratamiento 
médico y quirúrgico.

Tema 75. Anatomofisiologí^, de la 
esclerótica.—Espiecleritis y escleritis.

Tema 76. Ectasis de la esclerótica. 
Tumores y afecciones congénitas.
 Tema 77. Ánatomo - fisiología del 

iris, cuerpo ciliar y coroides:—Explo
ración.

Tema 78. Concepto clínico de la 
Iritis e iridociclitis. — Semiología ge
neral.

Tema 79.—Etiopatogenia de la iritis 
e iridociclitis.

Tema 80. Complicaciones de las iri
dociclitis. — Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.
 Tema 81. Traumatismos del iris y 
cuerpo ciliar.—Cirugía del iris y sus in
dicaciones.

Tema 82. Quistes y tumores del iris 
y cuerpo ciliar.—Afecciones congénitas.

Tema 83. Semiología general de las 
afecciones de la coroides.

Tema 84. Coroiditis difusas y . cir
cunscritas.

Tema 85. Afecciones vasculares de 
la co roides.—Atrofia.—Desprendimiento 
de la coroides.

Tema 86. Tumores de la coroides.
Tema 87. Uveitis y sus diversos ti- 

pos.

Tema 88. Tuberculosis del tractus 
uveal.

Tema 89. Anatomía de la retina.— 
Imagen oftalmóscópica.

Tema 90. El sistema vascuíar reti- 
nianoi Sus alteraciones y anomalías.

Tema 91. Hemorragias de la retina. 
Tonoscopia (Bailliart).

Tema S2. Angiospasmos retiñíanos. 
Obstrucción de los vasos de la retina.

Tema 93. Retinopatías traumáticas.
Tema 94. Angiopatías retinianas.— 

Retinitis proliferante.—Retinitis exu
dativa (Coats). ;

Tema 95. Retinitis nefrítica y pseu- 
donefritica.—Idem diabética.

Tema 96. Retinitis sifilítica y tu
berculosa.

Tema 97.. Retinitis metastásicas.
Tema 98. Alteraciones de la retina 

en las enfermedades de la sangre.
Tema 99. Retinitis de Jansen.—Es

trías angioideas (Knap).—Retinitis es
triada.

Tema 100. Las degeneraciones he- 
meralópicas y sus diversos tipos. .

Tema 101. Degeneraciones de la re
tina.

Tema 102. Degeneraciones macu- 
 lares.

Tema 103. Desprendimientos de la 
retina.—Etiopatogenia y síntomas.
 Tema 104. Tratamiento d e l  des
prendimiento de la retina.

Tema '105. Anomalías y malforma
ciones congénitas de la retina.

Tema 106. Tumores de la retina.— 
Cisticercosis.

Tema 107. Enfermedades sistemáti
cas y globo ocular.

Tema 108. Anatomo-fisioiogía y ex
ploración del cristalino.

Tema 109. Cataratas. — Etiopatoge
nia.—Tratamiento médico.

Tema 110. Cataratas congénitas.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

Tema 111. Opacidades adquiridas 
del cristalino adulto. '

Tema 112. Catarata‘senil y sus va
riedades.—Cataratas secundarias.

Tema 113.—Cataratas complicadas.— 
Etiopatogenia.

Tema 1-14. Cataratas traumáticas. 
Etiopatogenia.

Tema 115. Tratamiento quirúrgico 
de la catarata.

Tema 116. Complicaciones operato
rias y postoperatorias en el tratamien
to quirúrgico de la catarata.

Tema 117. Afaquia. — Anomalías 
del cristalino. — Luxación y subluxa- 
ción del cristalino—Esclerosis del cris
talino.

Tema 118. Anatomofisiología y exl 
ploración del cuerpo vitreo.

Tema 119. Opacificaciones del vi
treo. — Etiopatólogía e interpretación 
clínica.

Tema 120, Traumatismos del globo 
ocular.
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Tema 121. Cuerpos extraños intra. 
oculares.

Tema 122. Tratamiento de las cuer
pos extraños intraoculares.

Tema 123. Panoftalmía. — Etiopa
togenia. — Anatomía patológica. — 
Diagnóstico diferencial. *

Tema 124. Oftalma simpática. 
Tema 125. Atrofia del globo ocular. 

Enucleación y evisceración; indicacio
nes.—Prótesis ocufar.

Tema 126. Anatomofisiología de la 
cámara anterior. — Exploración de la 
misma.

Tema 127. El contenido normal y 
patológico de la cámara anterior.

Tema 128. Tensión ocular. — Tono- 
metria.—Las curvas de tensión.

Tema 129. Glaucóma. — • Etiopato- 
genia. — Anatomía patológica.

Tema 130. Sntomas, diagnóstico y 
formas clínicas del glaucóma.

Tema 13'1. Tratamiento médicoqui- 
rúrgico del glaucóma.

Tema 132. Glaucóma infantil. 
Tema 133. Hipertensiones secunda. 

' riás. — Hipotonía. — Oftalmomalacia. 
Tema 134. Indicaciones de las în- 

tervenc¡oy.es hipotensivas y crítica de 
las mismas.

Tema 135. Anatomía clínica de la 
órbita. — Exploración 

Tema 136. Traumatismos de la ór
bita.

Tema 137. Procesos inflamatorios 
de la órbita y su contenido.

Tema 138. Exoftalmía y enoftalmía. 
x Tema 139. Tumores y quistes de la 

órbita.
Tema 140. Técnica e indicaciones 

de las operaciones orbitarias.
Tema 141. Las malformaciones cra- 

neofaciales.
Tema 142. Complicaciones oculares 

de las sinusitis, de las ótitis, de las 
grandes hemorragias, y tratamiento 
de las mismas.

Tema 143. Anatomía clínica del ner
vio óptico. — Imagen oftalmosdópica 
de lá papila normal y patológica.

Tema 144. Neuritis del nervio óp
tico.—Etiopatogeni a, síntomas y tra
tamiento.

Tema 145. Neuritis retrobulbar.— 
Etiopatogenia, síntomas y tratamiento.

Tema 146.. La estasis papilar.—Etio
patogenia, síntomas y tratamiento.

Tema 147. Atrofia del nervio ópti
co. — Etiopatogenia, síntomas y trata
miento.

Tema 148. Traumatismos y  tumo- 
á res del nervio óptico.

Tema 149. Ambliopía y amaurosis.
. Tema 15*0. Anatomía clínica de la 
via óptica.

Tema 151. El síndrome quiasmático. 
Tema 152. Hemianopsias.
Ttjma 153. Alteraciones y trauma

tismos de la esfera visual.
Tema 154. Jaqueca oftálmica y of- 

talmoplégica.

Tema 155. Síntomas oculares ^e las 
meningitis y de los tumores cerebra
les.

Tema 156. Anatomofisiología de la 
pupila.—Exploración.

Tema 157. Patología de los reflejos 
pupilares.

Tema 158. Anatomofisiología de la 
musculatura ocular extrínseca.

Tema 159. Centros y nervios oculo- 
motores.

Tema 160. Heterof arias. — Explo
ración. *

Tema 161. Estrabismo concomitan
te. — Etiopatogenia. — Exploración.

Tema 162. Tratamiento del estra
bismo concomitante.

Tema 163. Nistagmus.
Tema 164. Síntomas de las paráli

sis y,espasmos de la musculatura ,ocu- 
lar extmseca. — Diagnóstico de los 
mismos.

Tema 165. Parálisis supranucleares.
Tema 166. Síntomas oculares de la 

lúes cuaternaria.
Tema 167. Síndrome, oculosimpá- 

tico.
Tema 168. La ceguera; sus princi

pales causas y medios de evitarlas.
I Tema 169. Lá simulación y la di
simulación.

Tema 178. Enfermedades oculares 
profesionales. / "

Tema, 171. El oftalmólogo ante la* 
Ley de Accidentes del Trabajó.

Tema 172. Reglas generales de hi
giene ocular individual y colectiva.

Castellón, 3 de diciembre de 1943.— 
V.° B.°, el Director general de Sani
dad, Palanca.

DI PUTACION P R O V I N C I A L  DE 
C A S T E L L O N

Normas y programa por los q ue han 
de regirse los ejercicios de oposicio
nes para cubrir la plaza de Médico 
Jefe de la sala de Pediatría.

La Comisión provincial de confor
midad con lo acordado por la misma 
el día 1 de julio d' fl actual año, acuer
da $acar a oposición entre los de*l tur
no 'libre la plaza vacante de Médico 
Jefe de Sala de Pediatría y aprobar 
las normas au-ei han de tenerse pre
sentes en estas oposiciones, y que son 
las siguientes:

1.a Se saca a oposición para- eZ 
turno libre la plaza de Médico Jefe 
de Sala de Pediatría, dotada con el 
haber lanuad de 8.400 pesetas y quin

quenios reglamentarios, con los demás 
derechos y obligaciones contenidos en 
•los Reglamentos del Hospital y de ia 
Diputación.

2.a Los que concurran a estas opo
siciones deberán presentar, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente en que aparezca el 
anuncio. de k*s mismas en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, ins
tancia dirigida al limo. Sr. Presiden
te de la Excma. Diputación, debida
mente reintegrada con timbre del Es
tado de octava clase y un timbre de 
esta Diputación de 1,50 pesetas.

3.a A la .instancia referida se acom
pañará

a) Cédula personal corriente.
b) Título facultativo o, en su de- 

fecio. testimonio notarial del mismo 
o certificado de haber terminado la 
carrera y hecho el depósito del títu
lo. . En este último caso deberá «1 que 
resulte aprobado presentar el título 
en la toma de posesión si antes no lo 
hubiere hecho.

c) . Certificado expedido por auto, 
ridad competente, pe ser afecto a la 
Causa Nacional.

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales.

e) Certificado de buena conducta.
f) Certificado médico de no pade

cer defecto físico que le imposibili
te en el ejercicio del cargo ni de que 
paaece enfermedad contagiosa, como 
asimismo el de hallarse vacunado.

g) Los demás documentos que es
time oporrunos para acreditar su la
bor profesional, así como los servicios 
que tenga prestados y obras científi
cas publicadas y especialidades que, 
centro de su profesión, haya practi
cado- y obtenido.

4.a Los que deseen concurrir a es
tas oposi<ú°n€$ ingresarán en la Ca
ja  provincial 40 'pesetas en concepto 
de derechos de examen y acompaña
rán a • la instancia la carta de pago 
correspondiente.

5.a De conformidád con la pro- 
ouesta dei Tribunal formado para 
juzgar estas oposiciones y cumplien
do dicho Tribunal el número l de la 
Orden de 29 de febrero de 19-40, todo 
opositor que pretenda actuar presen
tará al Tribunal referido una exposi
ción lo más documentada posible de 
todas las particularidades de su his
toria científica, profesional, social y 
política. Esta exposición se presenta
rá al dar comienzo los ejercicios de 
oposición e irá debidamente firmada, 
y todas las páginas que comprenda 
serán rubricadas por su autor y pory 
ei Vocal del Tribunal que las reciba. 
Esta exposición quedará a disposición 
ae todos los señores Profesores Mé
dicos y de los señores opositores que 
qqieraii examinarla. ,

6.a Los ejercicios de oposición se- . 
rán tres: el primero, escrito, que con
sistirá en redactar dos temas qe los 
que insacule un miembro del Tribu
nal para cjue sean desarrolladlos en 
el pla^o de dos horas cada uno, a 
cuyo efecto, y- siendo este ejercicio 
común para todos los señores opo
sitores, los cuales desarrollarán los
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mismos temas, primeramente se les 
dará lectura del que en primer lugar 
haya sido insaculado, para que lo des
arrollen en el tiempo indicado, y el 
segundo queaará en poder del Tribu
nal, que, para mayor garantía de los 
señores opositores, ~será firmado por 
todos ellos y por un Vocal de dicho 
Tribunal, que les será, entregado pa
sadas las dos primeras horas, €n cu- 

' yo tiempo se habrá desarrollado el 
anterior y firmado, aun cuando no 
se hubiere terminado dicho desarrollo 
en ese tiempo, precediéndose a des
a rro lla r^  contenido de este segundo 
tema por todos los señores oposito
res, igualmente en el plazo de dos 
horas, pasadas las cuales, por el Tri
bunal se recogerán dichos ejercicios.

7.a Siendo todos los ejercicios eli- 
,minatorio-.% por el Tribunal se proce
derá a la puntuación de este primer 
ejercicio, y los ‘que resulten aproba
dos pasarán ' a practicar el segundo 
ejercicio, que consistirá en contestar 
oralmente, durante una hora como 
máximo, a cuatro tema$ insaculados 
por el señor opositor del cuestiona
rio que se acompaña a estas normas. 
El orden de exposición de los temas 
insaculados quedará al arbitrio del se
ñor opositor; pero el máximo de tiem
po que se fija para exponer cada te
ma será el de quince minutos.

8.a Al fina] de este ejercicio será 
punteado el opositor, y al término del 
ejercicio ’ oral por todos los señores 
opositores se publicará la relación de 
los que aprobaron este segundo ejer
cicio para que puedan pasar a la rea
lización del tercero.

9.a El tercer ejercicio, que es el 
clínico, se efectuará por lo s . oposito
res con el carácter de doble, y con
sistirá, .el primero, sofore materia de. 
medicina, y el segundo, sobre cirugía-; 
reservándose el Tribunal la facultad 
de ornenar las intervenciones quirúr
gicas que estime pertinentes. El ejer
cicio consistirá en el reconocimiento 
de un enfermo con interrogatorio y 
exposición, fijándose en media hora 
el tiempo máximo para cada uno de 
los dos que comprende el mismo.

Este ejercicio se hará en grupos de 
eos o tres Opositores si el número de 
ellos lo permite, pudiéndose hacer ob. 

« jeciones por los otros opositores„ del 
grupo que constituyen la binca o trin
ca curante quince minutos como má
ximum, que serán contestados por 
ei objetado durante otros quince mi
nutos, también como máximum. Es
tas bincas o trincas se efectuarán, en 
10 que no esté previsto en estas nor- 
nyas, por lo que disponga el Tribunal 
en ei momento de s^r realizadas.

10. El Tribunal se reserva el de
recho do poder, ampliar en caso ne
cesario, para la jn e jor  calificación,

el número de ejercicios o la amplitud 
de les mismos.

11. La puntuación de los ejercicios 
será • la de 0 a 10 puntos por cada 
Vocal, siendo necesarios 5 puntos, co
mo mínimum, para ser declarado ap
to y poder pasar al otro ejercicio. El 
resultado saldrá de sumar los puntos 
que conceda cada Vocal del Tribunal, 
dividido por el número do Vocales 
que asistan, siendo el cociente resul
tante el determinante para ser decla
rado apto o no. El tercer ejercicio 
será igualmente punteado como los 
anteriores, y la suma de las puntua
ciones dt? los tres ejercicios determi
nará la adjudicación de la plaza.

12. Los ejercicios de oposición da
rán comienzo pasados cuatro meses, 
contados a partir del día siguiente al 
de la ' publicación del anuncio de es
tas oposiciones en el BOLETIN QFL- 
CIAL DEL ESTADO.

13. Se faculta al Tribunal para po
der resolver por sí en cuantas inci
dencias se produjeren en el curso de 
estas oposiciones.

14. El programa que ha presenta
do el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de €stas oposiciones y que 
ha sido aprobado por la Comisión Ges
tora €s el| siguiente: /

Primer ejercicio (escrito)

Tema 1.—Acidosis.
Tema 2.—Difteria.
Tema 3.—Tratamiento de la polio

mielitis anterior aguda.
Tema 4.—Anafilaxia.
Tema 5.—Inmaturidad y debilidad 

congénita.
Tema 6.—Hemodistrofias.
Tema 7.—Encefalitis agudas.
Tema 8.—Patogenia y tratamiento 

de la tuberculosis de los niños.
Tema 9.—Di-agnóstico y tratamien.v- 

to de la sífilis congénita.
Téma 10.—Las ictericias.

Segundo ejercicio (oral)

Tema 1.—Puericultura. Su organi
zación nacional. Sus diversas institu
ciones.

Tema 2.—Traumatismos. Craneales 
obstétricos.

Tema 3.—Parálisis bracial obsté
trica.

Tema 4.—Labio leiporino.
Tema 5.—Sepsis neonatórum: pato

genia y tratamiento.
Tema 6.—Melena neonatórum.
Tema 7.—Edema y esclerema neo

natórum.
Tema 8.—Espina bígida.
Tema 9. —Hen ingoenfaocele.
Tema 10.—Eritroblastosis.
Tema 11.—Quistes serosos congéni- 

tos.

Tema 12.—Tétanos neonatórum.
Tema 13.—Atresia anorrectal.1
Tema 14.—Epispadias e hipospadias.
Tema 15.—Fístulas umbilicales.
Tema 16.—Técnica de la lactancia 

artificial.
Tema 17.—Crecimiento.
Tema 18.—Los alimentos medica

mentos.
Tema i9.—Diagnóstico y tratamien

to de la e9tenosis pilérica congénita.
Tema 20.—El síndrome de los vó

mitos habituales de ios lactantes.
Tema 21.—Negacolon.
Tema 22.—Concepto y clasificacio

nes de ios trastornos nutritivos de los 
lactantes.

Tema 23.—Etiología y patogenia d e  
la - toxicosis.

Tema 24.—Síntomas y diagnósticos 
de la toxicosis.

Tema' 25.—Tratamiento de la toxi
cosis.

Tema 26.—Paratrofias y distrofias.
Tema 27.—Patogenia de la descom

posición.
Tema 28.—Diagnóstico de la descom

posición. ,
Tema 29.—Tratamiento de ia des

composición.
Tema 30.—Diarreas disenterif orines.
Tema 31.—La dispepsia de la leche 

de - vaca.
Tema ^2.—Formas clínicas y trata

miento de las estomatitis.
Tema 33.—Angina ulcerosa y fleg- 

monosa.
Tema 3 4 —Absceso retrofaríngeo y 

laterofaríngeo.
Tema 35.—Estenosis del esófago.
Tema 36.—Ulceraciones del tractus 

gastrointestinal.
Tema 37.—Enfermedad glucogénica.
Tenia 38.—Celialquia.
Tema 39.—Parásitos intestinales.
Tema 40.—Quiste hidatidico del hí

gado.
Tema 41.—Peritonitis neumocóccíca.
Tema 42 .—Síntomas y diagnóstico 

de la peritonitis tuberculosa. „
Tema 4.3.— Síntomas y tratamiento 

de la apendicitis.
Tema 44.—Diagnóstico y tratamien

to de la invaginación intestinal.
Tema 45.—Prolapso rectal.
Tema 46.—Diagnóstico de las eso- 

lenomegalias.
Tema 47.—Adenoiditis y vegetacio

nes adenoideas.
Tema 48.--D iagnóstico y tratamien

to d e 'la  neumonía.
Tema 49.—Patogenia.y síntomas de 

la bronco neumonía. •
Tema 50.—Tratamiento de la bron- 

coneumonia.
Tema 51.—Alergosis respiratoria.
Tema 52.—Bronquiectasia.
Tema 53.—Diagnóstico de las pleu. 

resías purulentas.
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Tema 54. Tratamiento de las pleu
resías purulentas y' de las fístulas 
pleurocutáneas inveteradas.

Tema 55.—Sarcomas del pulmón.
Tema 56.—Adenopatías peritraqueo. 

bronquiales.
Tema 57.—Patogenia y formas clí

nicas de las carcUopatias congénitas.
Tema 58.—Diagnóstico y tratamien

to de la pericarditis purulenta.
Tema 59.—Sinfisis pericardia.
Tema 60.—Diagnóstico y tratamien

to de la insuficiencia cardíaca.
Tema 61.—Endocarditis agudas.
Tema 62. Endocarditis c r ó n i c a s  

valvulares.
: Tema 63.—Patogenia y formas clí
nicas de las anemias.

Tema 64.—Tratamiento de las ane
mias infantiles.

Tema 65.—Leucemias agudas y cró
nicas.

Tema 66.—Cloioma.
Tema 67.—Hegomenia.
Tema 68.—Hemoficial.
Tema 69.—Enfermedad de Letterer- 

Siwe.
Tema ’ 70.—Enfermedad de Gauchér 

Schlagengauffer. ^
Tema 71.—Enfermedad a,e Banti.
Tema 72.—Enfermedad de Nieman 

Pik.
Tema1 73. — Enfermedad de Hand- 

Schuller-Cr istia n.
Tema 74.—Albuminurias*

, Tema 75.—Hematurias. .
Tema 76.— Hemoglubinurias.
Tema 77.—Enuresia nocturna.
Teína 78.—Litiasis urinaria.
Tema 79.—Suprerrenalitis agudas.
Tema 80.— Enfermedad de Adison.
Tema 81.—Nefritis agud,a.
Tema 82.—Nefrosis lepcidicá.
Tema 83.—Patogenia y tratamiento 

de la uremia.
Tema 84.—Pielonefritis.
Tema 85.—Flemón jj>erimefrítico. .
Tema 86—Extrofia /vesical,
Tema 87.—Patogenia de la enfer

medad de Iittlé.
Tema '88.—Tratamiento de las pa

rálisis espásticas.
Tema 89.—Patogenia de la hidroce

falia.
Tema 90.—Tratamiento de la hidro

cefalia.
, Tema 91.—Etiología, patogenia y 

anatomía patológica de la meningitis 
tuberculosa.

Tema 92.—Síntomas y diagnóstico 
de la meningitis tuberculosa.

Tema 93.—Tratamiento de laí me
ningitis tuberculosa.

Tema 94.—Síntomas y diagnóstico 
¿e la meningitis meningocóccica.

Tema 95.—Evolución y tratamiento 
de la meningitis meningocóccica.
. Tema 96.—Síndromes atáxicos en 
la infancia,

Tema 97.—Patogenia y síntomas de 
la corea.

Tema 98.—Tratamiento de la co
rea.

Tema 99.—Patogenia de la epilepsia.
Tema 100.—Tratamiento de la epi

lepsia.
< Tema 101. — Enfermedad de Opp- 
nheim:
• Tema 102. — Miopatías progresivas.

Tema 103.—Patogenia y diagnóstico
del histerismo infantil.,

Tema 104. — Patogenia y síntomas 
dxíl raquitismo.

Tema 105.—Diagnóstico y tratamien
to de la espasmofilia.

Tema 106.—Patogenia y tratamien
to de la espasmofilia;

Tema 107.—Enfermedad de Barlow.
• Tema 1081—Gigantismo y acrome- 

' galla.
Tema 109.—Síntomas y diagnóstico 

del mixodema congónito.
. Tema 110.1—Acondroplasia o enfer

medad de Parrot.
Tema 111.—Síndrome eunucoiüe pre-, 

puberal de Marañón.
Tema 112.—Infantilismo.
Tema 113.—Hipertrofia del timo.
Tema '114. — Diátesis exudativa de 

Czerny.
Tema 115.—Patogenia y tratamien

to, de la diabetes insípida.
Tema 1^6.—Síntomas y diagnóstico 

de la diabetes glucosúrica.
Tema 117 —Tratamiento de la dia- 

'betes glucosúrica.
Tema 118—Síntomas y formas clí

nicas de la fiebre tifoidea.
Tema 119. — Diagnóstico y trata

miento de la fiebre tifoidea
Tema 120.—Síntomas y tratamien

to do la tuberculosis.
Tema 121. — Diagnóstico del palu

dismo. 1
Tema 122.—Tratamiento del palu

dismo.
Tema 123.—Diagnóstico y tratamien

to del kalaazar.
Tema 124. — Tratamiento de La tos 

ferina.
Tema 125.—Profilaxis y tratamien

to ' del sarampión.
Tema 126. — Complicaciones de la 

escarlatina.
Tema 127.—Diagnóstico y tratamien

to de la viruela.
Tema 128.—Héroes zoster.
Tema 129.—Perotiditis epidémica.
Tema 130—Diagnóstico y tratamien

to de la luxación congénita de la ca
dera.
, Tema 131.—Tratamiento de la lu
xación congéni-ta l̂e la cadera;

Tema 132.—Coxa vara V coxa valga.
Terna 133.—Tratamiento del pie bot 

congénito. ,
Tema 134.—El pie talus vulgus..
Tema 135.—Sindactilia.

Tema 136. — Diagnóstico y formas
clínicas de la osteomielitis.

Tema 137.—Tratamiento de la os- 
toemielitis.

Tema 138.—Fracturas del codo. . 
Tema 139.— Diagnóstico y trata

miento de la coxalgia.
Tema 140.—Escoliosis.
Tema 141.—Diagnóstico topográfico 

de los tumores cerebrales.
Tema 142.—Acrodinia.
Tema 143.—Pelagra.
Tema 144.—Patogenia del eczema 

de los lactantes. Formas clínicas.
Tema 145.—Tratamiento del ecze

ma de los lactantes.
Tema 146.—Dermitis exfolitriz o en

fermedad de Ritter 
Tema 147.—Síndromes de avitami

nosis B.
Tema 148.—Sudo parálisis do Fa- 

rrot.
Tema 149.—Hermafrodismo.
Tema 150.—Hirsutismo.
Castellón, 3 de diciembre de 1943.— 

El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 
Director general de Sanidad, Palanca.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
C A S T E L L O N

Normas y programa por las que han 
de regirse los ejercicios de oposición 
para cubrir la plaza de Médico Ayu
dante de Sala de Ginecología y Obs
tetricia.

La Comisión provincial, de confor
midad con lo acordado por la misma 
el día I.® de julio del actual año, 
acuerda sacar a oposición, entre ex 
combatientes, la plaza vacante de Mé
dico- Ayudante de Sala de Ginecolo
gía y Obstetricia y aprobar las nor
mas que han de tenerse presentes en 
estas oposiciones, y que son 'las si
guientes:

1.a Se saca a oposición, entre ex 
combatientes, la plaza indicada, do
tada con el haber anual de 6.690 pe
setas y quinquenios reglamentarios, 
con los demás derechos y obligacio
nes contenidos en los Reglamentos del 
Hospital y de la Excma. Diputación.

2.a De conformidad con el aparta
do e) de la norma novena de la Or
den de 30 de octubre de 1939, aun 
cuando esta plaza está reservaba al 
grupo de ex combatientes para en el 
caso de que no se presentara ninguno 
o no fueren aprobados los que se pre
sentaren, se establece la oportuna ro
tación y, en su consecuencia, igual
mente podrán concurrir a estas opo
siciones los que pertenezcan a los gru
pos de ex cautivos, de huérfanos o 
dependientes de familiares víctimas 
de la revolución marxista y aquellos 
qüe puedan concurrir a los de libre 
disposición.

■ 3.a Los que, acogiéndose a la ñor-
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ma anterior, actúen en estas oposi
ciones no podrán hacer reclamación 
alguna aun cuando su puntuación fue
se superior, se resultase aprobado al
guno que perteneciere a.l grupo.al que 
corresponati esta plaza, o, en su ca
so, al preferente, en virtud de la ro
tación que se aplique.

4.? Los que-concurran «a, estas opo
siciones deberán presentar, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente en que aparezca el 
anuncio de las mismas en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, ins
tancia dirigida al limo. Sr. Presiden, 
te de la Excma. Diputación, debida
mente reintegrada con timbre del Es
tado de octava ciase y un timbre pro
vincial de 1.5-0 pesetas.

5.a A la instancia referida se acom
pañará:

a.) Cédula personal corriente.
b) Título facultativo, o, en su de

fecto. testimonio -notarial del mismo 
o certificado de Pfctber terminado la 
carrera y hecho el depósito del títu
lo. En este último caso deberá el que 
resulte aprobado presentar el título en 
la toma.de posesión si antes no lo 
hubiere hecho.

c) Certificado acreditativo de su 
calidad de ex combatiente los que per
tenezcan a. este grupo; de ex cautivo, 
de personas de familias víctimas de 
la revolución marxista, respectivamen
te, si concurrieren a estas oposicio
nes. y para los de libre disposición, 
certificado expedido por autoridad 
competente de ser afecto a la Causa 
nacional.

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales.

e) Certificado de buena conducta*. '
f ) Certificado médico de no pade

cer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que le imposibilite para el des
empeño de sus funciones, como igual
mente el.de encontrarse vacuñado.

g) Los demás documentos que es
time oportunos para acreditar su la
bor profesional, así como los servicios 
que tenga prestado y obras científicas 
publicadas y especialidades que den
tro de su profesión haya practicado 
y obtenido.

6.a Para resolver los empates que 
pudiesen surgir en . las calificaciones 
definitivas de los ejercicios, se ten
drá presente, para determinar el or
den de preferencia, la escala de mé
ritos contenidos en el apartado d), 
párrafo segundo de la mencionada 
Orden de 30 de octubre de 1939.

7.a Los que deseen concurrir a es
tas oposiciones ingresarán en la Caja 
Provincial 40 pesetas, en concepto de 
derechos de examen y acompañarán 
á la instancia la 'carta  de pago co
rrespondiente. . *

8.a De conformidad con la pro
puesta del Tribupal formado para

juzgar estas oposiciones y cumplien
do dicho Tribunal el número 1 d-e la 
Orden de 29 de febrero de 1940, todo 
opositor que pretenda actuar presen
tará al Tribunal referido una exposi
ción, io más documentada posible, de 
todas las particularidades de su his
toria científica, profesional, social y 
política. - Esta exposición se presen
tará al dar comienzo los ejercicios 
de oposición e irá debidamente firma
da, y todas las páginas que comprenda 
serán rubricadas por su autor y por 
el Vocal del Tribunal qué las reciba. 
Esta exposición quedará a disposición 
de todos los señores profesores Médi
cos y de los señores opositores que 
quieran examinarla.

9.a Los ejercicios de oposición se
rán tres: el primero; escrito, que con
sistirá en redactar dos temas, uno so
bre Cirugía y otro sobre Medicina, 
de los que insacule un miembro del 
Tribunal para que sean desarrollados 
en el plazo de dos horas cada uno, 
a cuyo efecto, y siendo este ejerci
cio común para todos los señores opo
sitores, los cuales desarrollarán los 
mismos temas, primeramente se les 
dará lectura del que en primer lu
gar. haya sido insaculado para que 
lo desarrollen en el tiempo1 indicado, 
y el segundo, quedará en .poder del 
Tribunal que para, mayor garantía dé 
los señores opositores será firmado 
por todos ellos y por un Vocal de di
cho Tribunal, que le será entregado 
pasadas las dos primeras horas, en 
cuyo tiempo se habrá desarrollado el 
anterior y firmado, aun cuando no se 
hubiere terminado dicho desarrollo en 
ese tiempo, procediéndose a desarro
llar el contenido del segundo tema por 
todos los señores opositores igualmen
te en el plazo de dos horas,' pasadas 
las cuales por el Tribunal se recoge

rán  dichos ejercicios.
10. Siendo todos los ejercicios eíi- 

minatorios, por el Tribunal se proce
derá a la puntuación de este primer 
ejercicio, y los que resulten aprobados 
pasarán a practicar el segundo ejer
cicio que consistirá en contestar oral
mente, durante una hora como má
ximo, a cuatro temas insaculados por 
el opositor, del cuestionario que se 
adjunta a estas normas. El orden de 
exposición de los temas insaculados 
queda al arbitrio del señor opositor, 
pero el máximo de tiempo que es 
fija para exponer cadá tema será el 
de quince minutos.

11. Al final de este ejercicio será 
puntuado el opositor, y al término del 
ejercicio oral por todos los señores 
opositores, se publicará la relación de 
los que aprobaron este segundo ejer
cicio, para que puedan pasar a la rea
lización del tercero.

12. El tercer ejercicio, que es el 
clínico, consistirá en reconocer e in

terrogar a un enfermo que se encuen
tre en un caso de obstetricia o de 
ginecología, durañte un tiempo máxi
mo d^ media hora, y otra media ho
ra para la exposición y comentarios. 
La segunda parte de este ejercicio A 
consistirá en la. práctica de una ope
ración en el cadáver en un tiempo 
de quince minutos como máxirn^. La . 
parte primera de este ejercicio"'clíni
co se hará en grupos de dos o tres 
opositores, según lo permita el núme- " 
ro de ellos, pudiendo hacer objecio
nes los otros opositores del grupo que 
constituyán la binca o trinca duran
te media hora como máximo y con
testándolas el objetado durante un 
tiempo también máximo de quince 
minutos. r

13. El Tribunal se reserva el de
recho de poder ‘ ampliar en caso ne
cesario, para la mejor calificación, el 
número de ejercicios, o la. amplitud 
de los^rnismos.

14. La puntuación de los ejercicios 
a que se refieren las normas anterio
res será de 0 a 10 puntos por cada. 
Vocal, .siendo necesarios 5 puntos co
mo mínimo para ser declarado apto 
y poder pasar al otro ejercicio. El 
resultado saldrá de sumar los puntos 
que conceda cada Vocal del Tribunal 
dividido por el número de Vocales qué 
asistan, siendo cociente resultante el 
determinante para ser declarado aP-' 
to o no. r

El último ejercicio será igualmente 
punteado como los "anteriores y la 
suma de las puntuaciones de los tres 
ejercicios determinará la adjudicación 
de la plaza.

15. Los ejercicios de oposición da
rán comienzo pasado^ cuatro meses, 
contados a partir del día siguiente de 
la publicación del anuncio de estas 
oposiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

16. Se faculta al Tribunal para 
poder resolver por sí en cuantas in
cidencias se produjeren en el curso 
de estas oposiciones.

17. El programa que ha presenta
do el Tribuiial que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones y que 
ha sido aprobado por la Comisión 
Gestora es el siguiente:

Teína 1.—Complicaciones generales 
inmediatas de los traumatismos me
cánicos. Diagnóstico y conducta te
rapéutica.

Tema 2.—Taquicardias y bradicar
dias paroxísticas. Diagnóstico y tra
tamiento.

Tema 3.—Desviaciones uterinas y 
embarazo.

Tema 4.—Tratamiento inmediato do 
lás fracturas cerradas y abiertas de 
los miembros.

Tema 5.—Colapso circulatoria. Diag- ' 
nóstico y tratamiento.
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Tema 6.—Aborto. Estudio clínico y tratamiento.Tema 7.—Traumatismos de los vasos sanguíneos, conducta terapéutica.
Tema 8.—Angina de pecho. Diag

nóstico y tratamiento.Tema 9.—-Cardiopatias y estado 
puerperal.

Tema 10.—Heridas articulares. Tra
tamiento.

Tema 11.’—Edema agudo del pulmón. Diagnóstico'y'tratamiento.Tema 12.—Tuberculosis y estado 
puerperal.

Tema 13.—Indicaciones de ‘la ampu. , tación de urgencia en las lesiones 
traumáticas.Tema 14.—Síndrome asmático. D :ag- 
nóstico y tratamiento.Tema 15.^-Hemorragias preternatu
rales duraóte el efnbarazo.Tema 16.—Tratamiento de los que
mados y congelados.Tema, 17.-—Obstrucción de las vías respiratorias. Diagnóstico y trata
miento.Tema 18.—Diagnóstico y tratamien
to de la placenta previa.Tema 19.—Traumatismos cerrados 
de cráneo Diagnóstico y conducta a 
seguir.Tema 20.—Embolia pulmonar y neumotorax espontáneo. Diagnóstico y 
tratamiento.Tema 21. — Alumbramiento patoló
gico.

Tema 22.—Heridas de cráneo. Variedades, complicaciones y conducta a. 
seguir.Tém a. 23.—Hemoptisis y vómicas. 
Diagnóstico y tratamiento.Tema 24.—Inercia uterina y su tra
tamiento.Tema 25.—Conducta a seguir en las 
lesiones abiertas y cerradas del tó- 
rax.Tema 26.—Cólico hepático. Diagnós
tico y tratamiento.

Tema 27.—Abdomen agudo y estado 
puerperal.Tema 28.—Traumatismos cerrados 
de columna vertebral. Técnica e in
dicaciones »del tratamiento inmediato.Tema 29.—Poraxismos pancreáti- 
cós. Diagnóstico y tratamiento. - ,

T em a 30.—Distocias de origen materno que radican en las partes blan
das.Tema 31—Traumatismos cerrados 
de abdomen. Diagnóstico de las le
siones v conducta terapéutica.T^ma 32.—Peritonitis aguda. Diag
nóstico y tratamiento.Tema 33.—Distocias por viciaciones 
pélvicas. D :agnóstico y tratamiento.

Tema 34.—Heridas oenetrantes y no penetrantes en .abdomen. Conducta a 
i se^nár en su tratamiento inmediato.Trfna —H '^orra^'os del 

to( digestivo. Diagnóstico y trata- 
m rento.

Tema 36. —Embriotomías. indicacio
nes y técnica.Tema 37.—Contusiones y heridas 
del riñón, indicaciones de la intervención quirúrgica.

Tema 38.—Síndromes dolorosos re
nales. Diagnóstico y tratamiento.Tema 39.—Versión. Indicaciones y técnica.

Tema 40.—Diagnóstico y conducta terapéutica en l o s  traumatismos 
abiertos y cerrados de la vejiga y ure
tra.Tema 41.*—Crisis tabéticas. Diagnós
tico y .tratamiento.Tema 42.—Roturas uterinas.

Tema 43.—Retención de orina. Causas, d :ágnóstico y tratamiento.Tema 44.—Accesos convul s i v o s . Diagnóstico y tratamiento.
Tema 45.—Indicaciones de la inter_ vención de urgencia en la apendici- 

lis' aguda.Tema 46.—Síndromes purpúricas. 
Diagnósticos y tratamiento.Tema 47.—Fórceps, indicaciones y 
técnica. *Tema 48.—Perforaciones gastro in testinales. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 49.—Intoxicación por los bar. bitúrfcos. Idem por el cianhídrico. Conducta terapéutica correspondiente.
Tem a 50—Distocias fetales y su 

tratamiento.Tema 51.—Diagnóstico y tratamien
to de la hernia estrangulada.Tema 52.—Intoxicación por el óxi
do de carbono. Idem por el ácido sulf
hídrico. Conducta terapéutica.Tema SS.-'-Las cesáreas y sus indica
ciones. .Tema 54.—Tratamiento de la difte
ria. .Tema 55.—Intoxicación por los áci
dos y álcalis minerales. Idem por los 
opiáceos. Conducta a seguir.Tema 56.—Estudio clínico y tera
péutico de la eclampsia puerperal.Tema 57 .—Diagnóstico y tratamien
to dol embarazo utópico.Tema 58.—Diagnóstico y tratamien
to de los accidentes de los tumores 
genitales.Tema 59.—Causas de las metrorra- 
giás y su tratamiento.Tem a 60.—Tumores y embarazo. 
Diagnóstico y conducta a seguir.
Temas para el ejercicio práctico en el 

cadáver

Tema 1 —Ligadura de la carótida 
prim itiva.Tema 2.—Ligadura de la subclavia.

Tema 3 .—Ligadura de, ía humeral.
T e m a  4 — Ligadura de la radial.
Tema 5 .-vLigadura de la ilíaca ex

terna.Tema 6.—Ligadura de la femoral.
Tema 7,—Resección tota1 dd ^odo.
Tema 8.—Amputación del brazo.

Tema 9.—Amputación del antebrazo.
Tema 10.—Amputación del muslo.Tema 11.—Amputación de la- pierna.Tema 12.—Desarticulación d$l pulgar.
Tema 13.—Resección costal.Tema 14.—Traqüeotomía.
Tema i5 .—Función de la vejiga.
Tema 16.—Neumotorax de urgencia.Tem a 17.—Punción lumbar.Tema 18.—Lavado gástrico.
Castellón, 3 de diciembre de 1943.— 

El Secretario (ilegible).—V.° B.°, él 
Director general de Sanidad, Palanca.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C OM PAÑIA DE E N S A N C H E , U R 
B A N IZA C IO N  Y  S A N E A M IE N T O  

D E  C A R TA G E N A

Se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas .para las cin
co de la tarde del día veintitrés del corriente, en el domicilio social, sien
do objeto de la réunión la designa
ción de varios Consejeros y el tras
lado a Cartagena del domicilio de 
esta Compañía.

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de los Estatutos, se cele
brará la Junta al día siguiente, a la misma hora y lugar, si a la primera 
reunión no asiste número suficiente 
de señores accionistas.

Madrid, 9 de septiembre de 1944.
El Consejo de Administración.

3-635-P-
«F ID E S » ,  COM PAÑIA  ESPAÑO

LA DE S EG U R O S. S. A.
Domicilio social: Avenida José An

tonio, 33. Madrid
Habiéndose en su día acordado en Junta general extraordinaria exigir  

los dividendos pasivos .hasta el com
pleto desem bolso del capital repre
sentado ipor las acciones de esta  
Compañía, se requiere por vez pri
mera a Ids señores accionistas que no tengan aún liberadas sus accio- « 
nes y que hayan satisfecho el pri
mero y segundo dividendo, que hasta 
el día 31 de diciembre del año en 
curso efectúen en el domicilio social 
de la Compañía el pago del tercer 
dividendo pasivo, representativo de 
un 10 por 100 del valor nominal de 
cada acción, o sean 50 pesetas por 
cada una.

Madrid, q de septiembre de 1944.El Consejero Delegado, O legario Campos.
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